
 
 
 
 

  

  

 

ACTA DE DIVORCIO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL  

Descripción 
 
Realizar acta de divorcio ordenada por autoridad judicial y anotación marginal en acta de matrimonio. 

 

Requisitos 

- De los tres tantos de las copias certificadas que expide la autoridad judicial de la Resolución de 
divorcio; deberá presentar el oficio original y un tanto al juzgado del registro civil a quien va dirigido. 

- CURP de las personas de las que se declaró disuelto el vínculo matrimonial. 

- Original y copia para cotejo de identificación oficial vigente con fotografía de quien acuda al juzgado 
del registro civil a realizar el trámite Credencial para votar con fotografía, Cartilla militar, Licencia de 
conducir, Pasaporte, cédula profesional, documento migratorio). 

 

Pasos a seguir 

Paso 1: Presentar la resolución de divorcio emitida por autoridad judicial o notarial. 

Paso 2: Transcribir los datos requeridos por la plataforma y verificación de los mismos. 

Paso 3: Impresión de acta. 

 Paso 4: Firmar y entregar el acta de divorcio. 
 

Datos relevantes 

 

• Forma de Pago: Efectivo 

• Donde pagar:  En caja del ayuntamiento  

• Plazo de prevención: No Aplica. 

• Tiempo de respuesta:  10 días hábiles 

• Vigencia:  Permanente 

• Afirmativa o Negativa Ficta: Negativa ficta. 
• Clasificación: Tramite. 

 

 

Área Responsable: Registro Civil  

Dirección o Unidad de Trabajo: Registro Civil 

Persona responsable: Lic. María Julia Ballesteros Fernández  

Domicilio: Palacio Nacional S/N,  

en el Mpio de Santa Rita Tlahuapan, Puebla. 

Número Telefónico: 248 483 10 66 

Correo electrónico: registrocivil.tlahuapan@gmail.com 

 

 

 

 

 


